
PROPUESTA DE ACUERDO COMPLEMENTARIO A LA JUNTA 
GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE CODERE S.A., CONVOCADA PARA SU CELEBRACIÓN EN 
PRIMERA CONVOCATORIA EL DÍA 10 DE JUNIO DE 2010 Y EN 

SEGUNDO CONVOCATORIA EL DÍA 11 DE JUNIO DE 2010 

 

 

Delegación en el Consejo de Administración por el plazo de cinco años de la 
facultad de emitir obligaciones, bonos, notas, pagarés y demás valores que 
reconozcan o creen una deuda, así como participaciones preferentes u otros 
valores análogos, de garantizar las emisiones de dichos valores por sociedades 
del Grupo y de solicitar su admisión a negociación en mercados secundarios. 

 

“Delegar en el Consejo de Administración, con arreglo al régimen general sobre 
emisión de obligaciones y al amparo de lo dispuesto en el artículo 319 del 
Reglamento del Registro Mercantil y demás legislación concordante, la facultad de 
emitir valores negociables de conformidad con las siguientes condiciones: 

1. Los valores negociables a que se refiere esta delegación podrán ser 
obligaciones, bonos, notas, pagarés y demás valores que reconozcan o creen 
una deuda, así como participaciones preferentes u otros valores análogos. 

2. La emisión de los indicados valores podrá efectuarse en una o en varias veces 
dentro del plazo máximo de cinco (5) años a contar desde la fecha de 
adopción del presente Acuerdo. 

3. El importe nominal máximo total de la emisión o emisiones de valores que se 
acuerden al amparo de la presente delegación no podrá exceder del importe 
de mil millones de euros (€1.000.000.000) o su equivalente en cualquier otra 
divisa. 

4. La delegación se extenderá, tan ampliamente como se requiera en derecho: 

(i) a la fijación de los distintos aspectos y condiciones de cada emisión, 
incluyendo, a título enunciativo y no limitativo, importe de la emisión 



(respetando en todo momento los límites cuantitativos aplicables), 
modalidad, ya sean obligaciones, bonos, notas, pagarés y demás valores 
que reconozcan o creen una deuda, así como participaciones preferentes 
u otros valores análogos, valor nominal de los valores, tipo de emisión, 
lugar de emisión, moneda o divisa, precio de reembolso, tipo de interés o 
forma de retribución, procedimiento y fechas de pago de los cupones o 
de la retribución, plazo y forma de amortización y fecha de vencimiento 
o, en su caso, el carácter perpetuo de los valores, cláusulas de 
subordinación, garantías de la emisión, legislación aplicable, forma de 
representación de los valores, ya sea mediante títulos, anotaciones en 
cuenta o en cualquier otra forma admitida en derecho, admisión a 
cotización y, en general, cualquier otra condición de la emisión 
(incluyendo su modificación posterior); y 

(ii) a la realización de cuantos trámites sean necesarios o convenientes, 
incluso conforme a la normativa del mercado de valores que resulte 
aplicable, para la ejecución de las emisiones concretas que se acuerde 
llevar a cabo al amparo de esta delegación. 

5. El Consejo de Administración queda igualmente autorizado para garantizar, 
en nombre de la Sociedad y en la forma que estime más apropiada en cada 
momento, la emisión de los valores mencionados en el apartado 1 anterior por 
sociedades pertenecientes a su Grupo, dentro del límite establecido en el 
apartado 3 anterior.  Esta autorización debe entenderse con carácter 
adicional a las emisiones de valores de deuda realizadas por la sociedad filial 
del Grupo Codere denominada Codere Finance (Luxembourg) S.A.y 
garantizadas por Codere, S.A. y otras sociedades del Grupo Codere, por un 
importe nominal total a la fecha actual de €660 millones. 

6. El Consejo de Administración queda facultado para solicitar la admisión a 
negociación en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o 
no, nacionales o extranjeros, de los valores que se emitan en virtud de esta 
delegación, facultando al Consejo, con expresa autorización de sustitución, 
para la realización de los trámites y actuaciones necesarios para la admisión 
a cotización ante los organismos competentes de los distintos mercados de 
valores nacionales o extranjeros.  

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento de Bolsas de 
Comercio, se hace constar expresamente que, en caso de que se solicitase 



posteriormente la exclusión de la cotización de los títulos emitidos en virtud de 
esta delegación, ésta se adoptará con las mismas formalidades a que se refiere 
dicho artículo y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los 
obligacionistas que se opongan o no voten el acuerdo, cumpliendo los 
requisitos establecidos en la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones 
concordantes, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el citado Reglamento 
de Bolsas de Comercio, la Ley del Mercado de Valores y disposiciones que la 
desarrollen. 

7. Se autoriza al Consejo de Administración para que, a su vez, delegue las 
facultades otorgadas a favor del Presidente y Consejero Delegado, de 
cualquier Consejero o de cualquier otra persona a la que el Consejo de 
Administración apodere al efecto, con expresas facultades de sustitución.” 

 

JUSTIFICACIÓN: 

La finalidad de la delegación que se propone a la Junta General de accionistas a 
favor del Consejo de Administración, de conformidad con el régimen general sobre 
emisión de obligaciones y al amparo de lo dispuesto en el artículo 319 del 
Reglamento del Registro Mercantil y demás legislación concordante, es dotar a este 
órgano (con las correspondientes facultades de delegación y sustitución) de las 
facultades suficientes para que pueda efectuar, en una o varias veces, emisiones de 
obligaciones, bonos, notas, pagarés y demás valores que reconozcan o creen una 
deuda, así como participaciones preferentes u otros valores análogos, dentro de los 
límites temporal y cuantitativo propuestos. 

De esta forma, se pretende dotar al Consejo de Administración de los mecanismos 
adecuados para la obtención de los recursos financieros que sean necesarios para el 
desarrollo de las actividades del Grupo Codere, dotándolo de un mayor margen de 
maniobra y de la capacidad de respuesta rápida que demandan los mercados 
financieros y el entorno competitivo en que se desenvuelve el Grupo Codere. 

La propuesta también incluye la facultad de garantizar las emisiones de los referidos 
valores que sean realizadas por sociedades del Grupo Codere, dentro de los mismos 
términos temporales y cuantitativos, con carácter adicional a las emisiones de 
valores de deuda realizadas por la sociedad filial del Grupo Codere denominada 
Codere Finance (Luxembourg) S.A.y garantizadas por Codere, S.A. y otras 



sociedades del Grupo, por un importe nominal total a la fecha actual de €660 
millones. 

 


